
EXTRA ( 
I: 

DE L A PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 21 D E M A Y O D E 1892 

GOBIKRNO D E PHOVINOIA. 

D. JOSE NOVILLO, GOBCRNAUOU 
CIVIL DI! ESTA. P l t O V I N C U . 

Hago sabov: que por D. José Ro
dríguez Vázquez, como apoderado 
de I). Conrado Quintana, vecino do 
Bilbao, se lia presentado en la Seu-
cion do-Fomento de este Oobiorno 
de provincia, en el dia 13 del mes 
do la fecha á las once de su maña
na, una solicitud de registro pidien
do 69 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Tercera, sita en tér
mino del pueblo de Sabero, Ayun
tamiento de Cistierna, y linda por 
el N . con mina Uosario, O. Sabero 
núm. 10 y E. y S. con terreno co
mún; hace la designación do las c i 
tadas G9 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
íingulo S. E. déla mina Sabero mi-
maro 10, y desde él so medirán 900 
metros en dirección E. y se coloca
rá la 1." estaca, desde ésta 600 me
tros al N . y se fijará la 2.*, 100 al O. 
la 3.*, 100 al N . la 4.*, 300 al O. la 
5.", 100 al N . la 6.', 200 al O. la 
7.", 100 al N . la 8.*, 300 al O. la9.*, 
y con 900 metros al Sur se llegará 
al punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro de las 69 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esto dia la presento solicitud, 
sin perjuiiiio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término do sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 do la ley de mi-
neria -vigente. 

León 25 de Abril de 1892. 

Hago sabor: que por D. José Ho-
driguez Vázquez, como apoderado 

de D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
do provincia, en el dia 13 del mes 
do la fecha, á las once de su maña
na, una solicitud de registro pidien
do 09 pertenencias do la mina de 
carbón llamada Scgnnia, s i ta en 
término del pueblo do Sahelices, 
Ayuntamiento do Cistiorna, y linda 
por N . y E. con terreno común, por 
el S. con mina Sabero núm. 13, y 
por el O. con el registro Ttamon; 
hace la designación do las citadas 
69 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . E. del registro Ramón, y 
desde él se medirán 200 metros al 
ST. 30° E. y se colocará la 1.° esta
ca; desde ésta 1.200 metros al E. 30° 
S., la 2.°; desde ésta 500 metros al 
5. 30° O., la 3.'; desde ésta 100 me
tros al O. 30° N . , la 4.'; desde ésta 
200 metros al S. 30°.O., la 5."; des
de ésta 800 metros al O. 30" N . , la 
6. "; desde ésta 300 metros al N . 30° 
E, , la 7."; desdo ésta 100 metros al 
O. 30° N . , la 8.'; desde ésta 200 me
tros al N . 30° E. la 9.", y con 200 
metros al O. 30° N . so llegará al 
punto do partida, quedando así ce
rrado el perímotro do las 69 perto 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presento solici
tud, sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según proviene el art. 24 do la ley 
de minoría vigente. 

León 23 do Abril do 16<92. 
J o s ú ¡Yovillo. 

con esta fecha lo quo s¡gue:=En 
vista del resultado obtenido en la • 
subasta de acopios para conserva
ción en 1891-92 de la carretera de 
León á Astorga, provincia do León, 
S. M . el Roy (q. D. g.), y en su 
nombróla Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á 
bien adjudicar delinitivamento este 
servicio al mejor postor D. Francisco 
Gómez llartinez, cuya proposición 
fue presentada en Avila, que so com
prometo á ejecutarlo en el plazo do 
seis meses y por la cantidad do 
11.445 pesetas, siendo el presupues
to de contrata do 12.372 iicsetas 27 
céntimos. Lo .que traslado á V. S. 
para su conociniiouto y efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del interesado. | 

León 17 do Mayo de 1892. i 
El Qoberuailor, I 

J e s ú Novillo. \ 

COMISION PROVINCIAL 

SUMINISTROS 

Anuncio de subasla para el suministro 
de varios aHicnlos gne se destinan ti los 
Hospicios de León y Astorga durante 

el año económico de 1892 <í 93. 

Obras públicas 

El Director general de Obras pú
blicas me dice con fecha 6 del cor
riente mes lo siguiente: 

«Al Ordenador de pagos por obli
gaciones de esto Ministerio, digo 

El dia 21 de Junio próximo á las 
doco de su mañana tendrá lugar en 
el Salón do Sesiones de la Diputa-

. cion ante el Sr. Gobernador ó Dipu-
¡ tado delegado, la subasta de los ar-
j tieulos quo se expresan en la con

dición 1." del pliego, tanto para ol 
Hospicio de León como para As-
torga. 

Los lícitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
tregarán al Sr. Presidente tan lue
go como empiece el acto; dentro 

I del pliego incluirán la cédula de 
vecindad y el documento justifica
tivo do haber consignado en la Caja 
provincial ó en la sucursal do Depó
sitos como fianza provisional el 5 
por 100 del importe total del artícu
lo ó artículos ¡i quo as piren. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licítador está inca
pacitado para ser contratista, segun 
dispone el art. 11 del Real decreto 
do 4 do Enero de 1883. 

Los documentos de depósito de 
fianzas provisionales serán devuel
tos á los que no hayan sido agracia
dos, conservándose los de los rema
tantes hasta quo los Sres. Directo
res do los Hospicios manifiesten ha
ber terminado la responsabilidad del 
contratista. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional loslici-
tadoros quo allí concurran á la su
basta ¡a cual tendrá lugar ol mismo 
dia y hura bajo la presidencia de un 
señor Diputado provincial tan solo 
para los artículos, referentes al es
tablecimiento. 

Modelo de proposición. 

D vecino de con 
cédula personal que acompaña se ' 
compromete á suministrar al Hos
picio do (León ó Astorga) para el 
año económico de 1892 á 93 el ar
tículo ó artículos siguientes: 

Por metros de á . . . . 
pesetas céntimos. 

Por litros de á 
Por kilógramos de á 
E l documento de depósito provi

sional que se une cubra el 5 por 100 
dol importe del remato. 

(Fecha y firma.) 

Nota. En las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no so in
cluirán las de otros artículos, por 
constituir aquellos remates acto i n 
dependiente. 

El acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos: primero el dedica
do á la licitación de víveres, y con
cluido ésto se pasará á ¡a de los otros 
artículos comprendidos en el pliego. 

No es obligatorio elevar á escri
tura pública los roraates quo se ad
judiquen. 

f' 1 
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PURGO HK CONDICIONES lajo las que se saca d pública suñasla el suminislro de 
los arlículos qne d conCinmcion se expresan, para ¡as Casas de expósitos, de 
León y Astorga^ desde 1." de 'Julio de \ 8W2 á :j0 de Junio de 1893. 

A H T I C U L O S 
CiUculo tic las 

canlidados quu lian <le 
suministrarse 

HOSPICIO D E LKOíí 

Víveres 
Carne de vaca,., 
Tocino 
Aceite 

4.6(39 kíldgrtauos. 
2.219 itlem 
1.0% litros 

Carbón de roble. 
Idem de piedra.. 

Calzado 

Suela 
Becerro blanco de 13 ú 7 libras 

cada piel.. 
Idem negro, sin exceder de 3 

libras cada piel 

130 yuintules mcos, 
345 ídem 

4.G0 k i lúgramos . . 

92 idem 

tíO idem, 

HQJMS 

Lienzo do hilo 
Idem de algodón para cami

sas 
Idem para forros de vestidos. 
Bayeta para manteos 
Terliz rayado 
Pafio Somonte para trajes de 

hombres 
Idem mexcla para gorras y 

chalecos 
Indiana de Vorgara. 
"Vichi para mandiles 
"Pañuelos do percal para la 

cabozit» ' 
Idem de a lgodón pam el cue

llo 
Idem para ul bobillo 
Touliais 

tíOO metros.. 

1.111 í d e m . . 
900 idem.. . . 
200 idem.. . . 
500 idem 

400 idom., 

00 idem 
l.l&O í d e m . . 
200 idom.. . . 

HOSPICIO D E A S T O U G & 

Víveres 
Carne do vacu 
Tocino 
Aceito 

Combustible 

Carbón do encina 
Idem de piedra 

Calzado 

Suela ni gruesa ni delgada.. 
Becerro, peso 5 libras 

Terliz para jergones 200 metros. 
lUíintas del país, peso 3 kilo

gramos cudauna 12 mantas. 
Lienzo du hilo do 4 cuartas 

marca 400 metros.. 
Idem de algodón de 3 y 3y 1̂ 2 

marca 800 idom.. 
Jdom de a lgodón de 5 cuartas 

marca 150 idem.. 
Idem id. do '¿ cuartas, para 

forros 450 idem.. 
P a ñ o Somonte negro, de 0 

cuartas marca 35 idem.. 
Idem Chinchilla de C cuartas 

marca 
Indiana de Vcrgara. . . 
Bayeta pajiza do i) cuartas 

marca 
Bayeta do color do 3 cuartas 

rnarcíi 

150 p a ñ u e l o s . 

100 idem 
25 docenas... 
fc-iO 

1.100 ki lúgramos. 
1.220 idem 
1528 litros 

58 quíntales mcos. 
180 idem 

242 kíMgramoB. 
02 idem 

150 idem.. 
400 idem,. 

40 í d e m . . . 

100 ídem. . 

Tipo 
I'or 

para oí 
remoto 

1 20 
1 74 
1 12 

8 09 
'.i 22 

4 751 

7 

0 90 

0 53 
0 4! 
1 m 
0 90 

5 50 

O 7D 
0 70 

1 72 
:t 10 
Ü 7.' 

1 
1 70l 
1 " 

10.150 libras 
108 arrobas 
135 idem... 

1.131 ídem. . 
3.000 ídem. . 

10 
3 2ü 

3 
4 25 

Mittivitleiicitt* ewi lo* 

Tipo 

1.000 libras 

200 idem... 

1B'> idom... 

[718 vartls.. 

1.330 idem.. 
1.115 idem.. 
240 idem 
5!)!i idom... . 

478 idom... 

lOHidom... . 
l.am idom. 
240 idom... 

100.. 
2r>... 
sr>o.. 

2.100 libnl» 
101} jirrobas. 
150 idom.. . . 

505 idom... 
1.570 idom. 

^25 libras.. 
200 idem 

II 75 

10 2a 

0 !)5 

0 40 

0 70 

0 37 

5 > 

4 

0 80 

•i 50 

1 > 

240 va rus.. 

12 mautns. 

479 varas.. 

058 idom... 

180 idom... 

í d e m . . . 

12 ídem 

180 idom.. 
47£> idem.. 

•18 idom... 

120 idom.. 

2 20 
SO 
50 r.o 

8 74 

13 88 

3 31 

1 77 
1 50 
ü U4 
3 

18 30 

lil 72 
a oí 
2 34 

« 88 
13 !)<) 
3 

.1 81 
78 28 
54 

4 SO 
4 50 

5 52 
7 42 

2 50 

41, una 

3 18 

1 53 

2 20 

1 23 

10 72 

15'89 

2 ÍH 

11 71 
ll (38 

IMV'OUTE 
TOTAL 

5.002 
3. SIGO >. 
l.SOtt 

1.12'J 
1.110 

1.380 » 

437 » 

483 » 

432 
308 
450 

2.200 

450 
008 
140 

172 » 
87 25 

187 50 

1.100 
2.074 

1178 

72(¡ 
301 

150 

123 

3S0 

308 

lOii 

m 
175 

712 
320 

110 

21,0 

Condiciones generales 

1 .* Los tipos do subasta por uni
dad do cada artículo serán los que 
:\ continuación se expresan con el 
cálculo de las cantidades que han 
de suministrarse, equivalencia é 
importe total. 

2.* Los orticulos á que se con
trae la subasta se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu

mo que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3 / E l contratista se obliga á 
conducir do su cuenta el artículo ó 
artículos al Establecimiento, libres 

i de todo gasto en la cantidad, dia y 
horas que se lo designen y serán 

¡ recibidos por la Supcriora de las 
1 Hijas de la Coridad y Administrador 

del Establecimiento con interven
ción del Secretario-Contador. En el 

I caso de no reunir las circunstancias 

prevenidas so procederá por cuenta 
del contratista á comprarlos do me
jor calidad, sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega 
oportunamente. Si no se conforma
se con la resolución de aquellos-
funcionarios, podrá acudir á la Co
misión permanente do la Diputa
ción. 

4. " E l precio de cada especie 
será el que quedo fijado en la su
basta, y el pago de su importe se 
verificará por mensualidades venci
das, yendo siempre una retrasada, en 
los artículos que por su índole se su
ministren diaria ó periódicamente. 
Esta mensualidad retrasada es en 
sustitución do la ampliación defiau-
7.a al 10 por 100 do garantía. Las do-
más especies que se suministren de 
una vez serán satisfachas tan luego 
como resulto haber entregado el 
contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5. " Las proposiciones para tomar 
parto en la subasta so harán en plie
go cerrado, expresando precisamen
te cu letra el precio en pesetas y 
céntimos de peseta i que se preten
da contratar el servicio, cada kilo
gramo, litro ó metro, según las es
pecies, siendo rechazadas las que no 
se ajustón á este sistema métrico. 
Si abiertos los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas so abrirá licita
ción verbal entro sus autores, por 
solo el tiempo que determino el Pre
sidente. La Comisión so reserva ad
judicar el servicio al mejor postor, 
después do conocido el doblo rema
te, en lo que S J refiero al Hospicio 
ele Astorga. 

6. ' So verificará una subasta por 
cada articulo y establocimieato por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición 
so puedoc comprender dos ó más 
artículos con tal que no so incluyan 
en las do víveres, los do «ombusti-
ble, calzado y ropas, pues las del 
primer concepto constituyen róma-
to independiente y se adjudicarán 
con separación ai que haga postura 
más ventajosa. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento do precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en esto anuncio, aún 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior iuveucible, ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
ol rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá á perjuicio del mismo cu 
la forma prevenida en el reglamen
to de Contabilidad provincial y Keal 
decreto de i de Enero de 1883. 

Condiciones paHiculares. 

1. " E l tocino ha de ser precisa-
nioute del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re
gular. 

2. * El aceite deberá ser do olivo, 
reunir las mejores condiciones, cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cueuta de los con 
tratístas los gastos de análisis y re-
couocimionto que procederán á la 
entrega. 

!?.• La carne ha de sor de buena 
calidad, con exclusión completa de 
todo extremo de las roses y solo se
rán admitidas reses enteras, la mi
tad do éstas 6 la cuarta parto alter
nando por dias, do modo que cu uno 

.so presente el cuerpo delantero y en 
el otro el de atrás. 

E l Director del Establecimiento 
antes de acerse cargo del tocino, 
carne y demás artículos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que este ocasione. 

i . ' E l carbón de piedra será uu-
toso, de llama azul y granado, y el 
de roble y encina ha de reunir las 
condiciones de soco, de lefla nueva 
con corteza y limpio de tizos, pie
dras y. tierra. 

5. ' La suela y vaquetilla proce
derá do pieles do ganado vacuno y 
ol peso de cada vaquetilla no esco-
dorá do siete libras. 

6. " En la Contaduría do la Dipu
tación so hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado 
y ropas destinados a los Hospicios 
de Ledn y Astorga, y á dichos Es
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la subas
ta de las demás especies con ol ob
jeto de enterarse de las clases que 
noy so consumen, conforme á las 
cuales lia de hacerse el suministro 
á que se contrae el presente. 

Mayo 13 de 1892.—Aprobado por 
la Comisión provincial en esto dia. 
—El Vicepresidente, Fernando Sán
chez F. Chicarro.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secreta
rio, Leopoldo García. 

A ' / U N T A M I E N T O S . 

A kaldia coiisliiucional de 
Cistitma. 

Terminado y aprobado por ol 
Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el ejercicio económico 
de 1892 á 93, queda de manifiesto 
en la Secretaria por término de 15 
días, para que durante los mismos 
puedan los contribuyentes enterar-
so, de sus pormenores y hacer las 
reclamaciones que á su derecho 
convengan, .pues trascurrido dicho 
plazo que dará principio en él dia 
do la fecha so procederá con arreglo 
A lo dispuesto por la ley municipal 
vigente. 

También queda de manifiesto en 
dicha Secretaria y por igual plazo, 
el apéndice al anullaramiento, la 
raatiicula y padrón do cédulas per
sonales que han de servir. do base 
para el ejercicio expresado, pudion-
do dentro del mismo los vecinos ha
cer las reclamaciones que conside
ren justas, y una vez trascurrido, 
no será atendida ninguna. 

Cistie.-na 4 do Mayo de 1892.— 
El Alcalde, Matías Sánchez Alvaro?.. 

Alcaldía conslitncimal de 
Hllaqnilamlre. 

Terminado e! padrón de cédulas 
personales y la matricula do in
dustrial de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al ejercicio económi
co de 1892 á 1893, so hallan expues
tos al público por espacio do ocho 
dias en la Secretaría de esto Ayun
tamiento, para que dentro de dicho 
término puedan hacerse las recla
maciones convenientes, pues pasa
do dicho término no serán atendi
das. 

Vi l laqui lambro 6 de Mayo do 
1892.—El primor Teniente Alcalde, 
Manuel (Jarcia. 

tm! r int« do ia ftípuínojon firtmiíciJd. 


